
ASUNTO:  Informe  sostenibilidad  financiera  previo  a  la  aprobación  d 
convenio para la instalación del Cruyff Court Iker Casillas .

Por  el  Departamento  de  Presidencia  se  ha  remitido  a  esta  Intervención  el 
expediente relativo al convenio a suscribir con la Fundación Cruyff Court para 
la  instalación  de  una  pista  de  césped  artificial   por  dicha  Fundación  en  el 
complejo “Centro Residencial Infantas Elena y Cristina”.

Según dicho propuesta el convenio regula las condiciones de utilización con 
una duración de 4 años prorrogables por otro periodo de igual duración.

En  dicho  expediente  constan,  además  del  borrador  del  convenio,  otros 
documentos entre los cuales cabe mencionar el informe jurídico emitido por el 
Secretario General de Diputación  en el que se establece el fundamento legal 
del negocio jurídico objeto de este  expediente, de los derechos y obligaciones 
de las partes y el procedimiento a seguir para adoptar los acuerdos pertinentes 
y una  memoria descriptiva de uso de la instalación firmada por el coordinador  
de animación comunitaria.

También se han incorporado al expediente informe del ingeniero del servicio de 
vías  y  obras  sobre  los  costes  de  vaciado  previo  a  la  realización  de  dicha 
instalación, costes que según se desprende  del convenio serán asumidos por 
Diputación y que ascienden a 11.994,02 €

Igualmente y tal como se fija en el convenio la Diputación ha de sufragar los 
costes derivados del  mantenimiento de dicha instalación que tal  y  como se 
recoge en el informe antes mencionado ascenderían a 2.700 € anuales si se 
contrata con una empresa la prestación de dicho servicio.

A la vista de los informes y documentos que constan en el expediente remitidos 
a esta intervención se considera conveniente realizar las observaciones que se 
exponen a continuación, en relación con los aspecto económicos derivadas de 
la aprobación del convenio propuesto en los términos actuales y sin perjuicio 
del control posterior que se pueda realizar por esta intervención, de acuerdo 
con lo establecido en el capítulo IV del título VI del texto refundido de la ley 
reguladora de las haciendas locales.

Una vez expuesto lo anterior respecto  a los posibles costes que se derivan de 
la aprobación del expediente objeto de este informe, debe tenerse en cuenta 
que, como indica el artículo 57.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las  bases de régimen local,  la  suscripción  de convenios  deben mejorar  la 
eficiencia  de  la  gestión  pública,  eliminar  duplicidades  administrativas  y 
cumplir  con  la  legislación  de  estabilidad  presupuestaria  y  sostenibilidad 
financiera.

También el artículo 7 de la ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera regula el principio de eficiencia en la 
asignación de recursos  y utilización de los recursos públicos que señala que: 



1.  Las políticas de gasto público deberán encuadrarse en un marco de planificación  
plurianual y de programación y presupuestación, atendiendo a la situación económica,  
a los objetivos de política económica y al cumplimiento de los principios de estabilidad  
presupuestaria y sostenibilidad financiera.

2.  La gestión de los recursos públicos estará orientada por la eficacia, la eficiencia, la  
economía y la calidad, a cuyo fin se aplicarán políticas de racionalización del gasto y  
de mejora de la gestión del sector público.

3.  Las  disposiciones  legales  y  reglamentarias,  en  su  fase  de  elaboración  y  
aprobación, los actos administrativos, los contratos y los convenios de colaboración,  
así como cualquier otra actuación de los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación  
de esta Ley que afecten a los gastos o ingresos públicos presentes o futuros, deberán  
valorar sus repercusiones y efectos, y supeditarse de forma estricta al cumplimiento  
de  las  exigencias  de  los  principios  de  estabilidad  presupuestaria  y  sostenibilidad  
financiera.

Por tanto y, en virtud de lo anterior y de acuerdo con los informes que obran en 
el  expediente  con  la  firma  de  este  convenio,  la  Corporación  asume  el 
compromiso de incorporar en los sucesivos presupuestos el importe anual de 
2.700 € en concepto  de mantenimiento  de la  instalación.  Previamente  a  la 
realización de la instalación ha de certificarse crédito por importe de 11.994,02 
€ para la realización del vaciado no contemplado en el proyecto (nº operación 
22018113543).

En  la  situación  de  equilibrio  en  la  que  se  encuentra  esta  Diputación  este 
incremento de 2.700 € anuales es perfectamente asumible con los recursos 
existentes,  dándose  cumplimiento  al  principio  de  equilibrio  presupuestario  y 
sostenibilidad financiera.
Ávila a 
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